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íiohayan se iníersarsas BoLVmdm ojiciAtígse han de mandar alJefa So-
ipeetivo, por cuyo coadacto se pasarán é, los

ías ae íes eigx;o»Mísdo» paríádicog.

'M«A®inUíitAM8 tt1» u«• pábilos í*«í»s Isa diaa, oxtept» las d«Hiiaeo»,

mí;ío s*£ susckípcí^s Tarifa a inserción*»
--.^c».

í En esta eapitat, üavsdo 4 domicilio, 2*50 pesetas meticales anticipadas;
í íuera de alia, 8*50 aies, 10*50 al triroeítro, 21 a! »<?n.eRtre y42 por nn año,
| Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtin,
i calledel Almirsste, 15, bajo.—Fuera de eeta capital, directamente por medio
y da carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
w en letra de fácil «sobro.

Anuncios oSci&les d« p»a;o, líce» ifracción 0*50 ptas

OFICINAS: ALMIRANTE, 15

Id, particulares, id. id. id, 0"78 14

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE Número suelto, 50 céntimos

Pmrta oficial ramo, fuera de das casos yen Is fsrma ex
cepoionsí que dispene el artioulo citado.

excepcional que dispone el artículo si-
tado.

ramo, fuera de los oasos y en la forma
ezoepoieuel que dispone el artículo oi-
tado.Asimismo quedan en suspenso hssta

la terasiaaoión de dioho pgríodo, teías
las delegaciones yotümisiones que en la
«setu&lidad se hallen funoionando en el
referido distrito.

P^esIdozaofaSeE Samccfa de ÜiR!«$^aa,
Asimismo quedan en suspenso hasta

la terminación de dioho período, todas
les delegaciones y comisiones qae en la
actualidad se hallen funoionando en el
referido distrito.

S. M.el Rey don Alfonso XJI(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias ó Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan en
esta corte sin novedad en su impor-
tante salud.

Asimismo quedan en suspense hasta la
terminaoión de dioho periodo, todas las
delegaciones y Comisiones que en la ac-
tualidad se hallen funcionando en el re-
ferido distrito.I Le que sa haes públioe en este psríé-

y dioe oficial para el más estrióte cumpli-
miento de io preoeotuado en las reteri-

jj das disposi0Í9a8s legales, debiendo Ua-
1 mar la atención da los olsotorss del oi-
| tado distrito, respecto á la obligaoión en
iqua están de emitir su voto, pera evitar

el castigo que el art. 84 de la tan repeti-
¡da ley electoral impene á todo el que,
¡ sie oausa legítima, deja de emitirlo.

Lo qoe se haoe públioe en este perió-
dico oficial,para el mus estriólo cumpli-
miento de lo preceptuado en las referi-
das disposiciones legales; debiendo 11a-
mer la atención de los electores del oita-
do distrito, raspeoto á la obligación en
que están de emitir su voto,para evitar el
castigo que el art. 84 de la tan repetida
ley elaoíoral impone á todo el que, sin
causa legitima, deje de emitirlo.

Loque se hace públioe en este periódico
oficial,para el mis estricto oumpl¡mien-
te de le preoeptuado en les referidas dis

-
posiciones legales, debiendo llamar la
atenaión de los electores del citado dis-
trito, respecte á la ebligacióa en que es-
tán da emitir eu vote, para evitar el oas-
tigo que el art. 84 de la tea repetida ley
E'.eotoral impene á todo el que eic cansa
legítima deja de emitirle.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de ia Augusta Real
Familia.

Madrid, 10 de Jacio de 1910.=E! go-
bernador, Federioo Requejo.

Madrid, 10 de Junio de 1910.=EI go
bernader, Federico Raqaejo.Gobierno civil Madrid, 10 de Junio de 1910

b trnador, Federico Requeje.
=Elg»

'
Secretaria— Negociado Central

ELECCIONES

ELECCIONES ELECCIONES MINISTERIO
DEAnulada por Real orden del ministerio

de la Gobernación, la proclamación de
oonoejales verificada por la junta muni-
cipal del Censo del pueblo de Fuente el
Saz el día oinoo de Diciembre, último, he
acordado, de conformidad oon lodispues-
to en el art. 47 de la vigente ley munioi-
pal, convocar á nueva eleooión en el si-
tad* distrito de Fuente el S»z, que habrá
de tener Iugor el domingo 26 le!oorrien
te, con las formalidades prevenidas en la
ley electoral de 8 de Agosto de 1907 y de-
más disposiciones complementarias, de
biendo reunirse la junta municipal del
Censo el día 16 del aotaal, á los efeoos
del art. 37 da la oitada leyelectoral, y el
demingo 19 del mismo, para la procla-
mación de candidatos, de conformidad
oon loprevé ido en el art. 24 y siguien-

tes de la misma, verificándose el escru-
tinio general el día 30 del presenta mes,

conforme dispone el art. 50 de la pre-
citada ley electoral.

Anulada por aouerdo de la Comisión
Provincial la preolamaoión e oonoejales

INSTRUCCIÓN PÚBLICAAnulada per Real erden de 1." del ao-
tual la proclamación de concejales veri-
ficada por la Junta municipal del Censo
del pueblo de Serranillos en 5 de Diciem-
bre último, he acordado de conformidad
oon lo dispuesto en el art. 47 de la vi-
gente ley municipal, convocar á nueva
elección en el citado distrito de Serrani-
llos, que habrá de tener lugar el demin-
go 26 del corriente, oon las formalidades
prevenidas en la ley Electoral de 8 de
Agesto de 1S07, y demás disposiciones
complementarias, debiendo reunirse la
Junta municipal del C^nso el día 16 del
aotual, á ios efectos del artioulo 37 de la
oitada ley Electoral y el domingo 19 del
mismo para la proclamación de candi-
datos, de oenfermidad oon loprevenido
eu el art. 24 y siguientes de la misma;

verificándose el escrutinio general el día
30 del presante, conforma dispone el
art. 50 de la precitada ley Electoral.

verifioada per la Junta Municipal del
Canse del pueble de Villaoenejes el día
5 de Diciembre ultime, y siendo firme
dioho aouerdo par no haberse interpues-
to contra el mismo recurso alguno, he
acordado, de conformidad en el art. 47
de la vigente Ley municipal, convocar á
nueva.eleooión en el citada distrit da

Y BELLAS ARTES

Ea virtud de le dispuesta por Real or
den de catorce de Mayo de milneveoien

-
tea diez, esta Subsecretaría ha señalado
el día nueve de Jalie próximo, á ¡as do-
ce, para la adjudicación en pública su
basta, baje el presupuesto de 10.752,48
pesetas, de las obras de revoque en el
edificio principal del Observatorio As-
tronómico de Madrid.

SUBSECRETARÍA

Villacecejos que habrá de tener lugar el
domingo 26 del corriente, oon las forma-
lidades prevenidas en la LayElectoral de
8 de Aguate de 1907 y demás disposicio-
nes complementarias, debiendo reunirse
la Junta municipal del Censo el día 16
del actúa á loa efectos del art. ;-i7 de la
citada Ley Electoral y el demingo 19 del
mismo, para la preolamaoión de candida-
tes, do conformidad oon loprevenido en

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la instrucción deon-
oe de Septiembre de mil ochocientos
ochenta y seis, en este Ministerio, en
donde se halla de manifieste el proyeo o
para conocimiento del público.oí art. 24 y siguientes de la misma, ve-

En el míame Centre yen les Gobier-
nos civiles de les provincias se admiten
pliegos desde esta feoha hasta el día aus-
tro inolusive, de dioho mes, á las treoe.

[ riíioándose el esorutini» general el día
30 del presente mes, conforme dispone

el art. 50 de la precitada Ley Electora!.
Desde el día de hoy queda abierto el

período electoral en el referido distrito
hasta el día 30 del eorriente, después de
verificado el escrutinio general, yoon

Desde el día de hoy queda abierto al

perisdo electoral en el referido distrito
hasta el día 30 del oerriente después de
verificado el escrutinio general, y oon
arreglo á le prevenida en el art. 68 de la

mencionada ley, no se pueden promover

ni enviar expedientes de denunoias, mul-

tas, atrasos de cuentas, propios, mentes,

pósitos ó oualquier otro rama da la Ad-
miuistraaién, ni hacer nombramientos,

reparaciones ó Euspenáisnes de emplea-

dor agentes ó dependientes de oualquier
ramo, fuera de los oasos y en la forma

Desde el día de hoy queda abierto el
período electoral en ei referida distrito,

hasta el día 30 del oerriente, después de
verificado el escrutinio general y oon
arreglo á lo prevenido en el art. 68 de la
mencionada Ley, ne sa pueden promover
ni enviar expedientes de dauaneies, muí
tas, atrases de ouentas, propios, montes,

pósitos ó cualquier otra ramo da la Ad-
ministración, ni haesr nembramientos,

separaciones ó suspensiones de emplea-
dos, agentes ó dependientes de oualquier

Las proposiciones se ajustarán elmo-
delo siguiente; serán esoritts en papel
sellado de noa peseta, y se presentarán
bajo sobre oerrade, acompañando, en
otro abierto, le carta de pago en la caja
general de deposites ó de alguna sucur-
sal, que aoredite se ha consignado pre-
viamsnte, para tomar parte en la subas-
to, la oantidad de 322,57 pesetas en me-
talice ó en efectos de la deuda púbüoa.

arregle á lo prevenido en el art. 68 de la
mencionada ley,no se pueden promover
nienviar expedientes de denuncias, mul-
tas, atrases de cuentas, propios, montes,

pósitos ó oualqoíer otro ramo de la Ad-
ministración, ni hacer nombramientos,

separEoiones ó suspensiones de emplea-
des, agentes ó dependientes de cualquier En el citado día y hora se procederá á
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la apertura de los pliegos presentados, y ¡ Art.10. El incumplimiento de oual-
en el oaso da qua resulten dos ómás pro- j quiera de las condiciones del oontrato
posiciones iguales, se procederá en el ao- jllevará consigo la resaisióa, oon pérdida
se al serta® entre las mismas. : de la fianza definitiva, sin perjuicio de

Madrid, treinta y uno de Maye de mil ] las demás responsabilidades en que pue-
noveoientes diez. , da incurrir el adjudioatario.

de Septiembre de 1886, en este Ministe-
rio, en donde se halla de manifieste el
proyecto para oenooimiento del públioe.

oión definitiva, elresguardo del deposita
á que se refiere el artioulo teroere psraque sea eopiade íntegro en dicha docu-mento público, sin ouyo requisito no na

~

drá éste sar extendido.
En el mismo Centro y en los Gobier-

nos civiles de las provincias se admiten
pliegos desde esta feoha hasta el día 4,
inclusive, de dioho mes, á las treoe.

Art.3.' La oonstruooión de las obras
dará principio en elplaza de treinta díasoentados desde la feoha de la adjudica-
ción del remate, y terminará á los cuatro
meses, contados desde el día en que prüv
oipiaron las obras,

JArt. 11. Aprobada la reoepoión y li-i
Iquidaoión se la j
|fianza después de haberse 1

justifieade, por medio de oertifioaoión ]
Bd^'LN. vecino de en- delalcalde en ouyo término municipal ra »

terado del ennecie publicado oon féoha laB obraB contratadas, que no exis-
y de las oondioiones y te reelamaoión alguna contra él por los

requisitos que se exigen para la adjudi- dan8B 7perjuicios que son de su cuenta,

oaoión en pública subasta de las obias 6 P3r deadaB da láñales ó materiales, ó
Se comprometa Por Indemnizaciones derivadas de aooi- i

á temar á su cargo la oenstruooión de las dant9B ®oa«ides en el trabajo,

mísmss, oon estricta sujeción á los ex- Art- 12- Qaeda «bHgadeel contratista

presados requisitos yoendioiones (si se aI oamphmiento de lo que dispene el

desea hacer rebaja en al tipo fijado, se Real deoreto de 20 de Junio de 1902, ex

añadirá: <oon la rebaja de por P8dído P &pla Presidencia del Consejo de j

oieatf ») 1 Ministros, sobra las oondioiones que han j
(Fecha y firma del propenente.) Ida re»ular el o™*™*® entre les obreros {

Obras de revoque en el edificio prin- J 7 eloontratista, yá la Raal orden de 8 \
cípal delObservatorio Astronómico \ de Julio del mismo año, en la que se dio- j
de Madrid. \u25a0 tan reglas para la aplioaoión del indios- 1

El subsecretario,

E. Montero. Las proposioiones se ajustarán al mo-
delo siguiente: serán esoritas en papel
sellado de una peseta, y se presentarán
bajo sobre cerrado, acompañando, en
otro abierto, ia carta da pago de la Caja
General de Depósitos ó de alguna Sucur-
sal, que aoredite se ha consignado pre •

viamente, para temar parte en la subas-
ta, la cantidad da 382,08, pesetas en me-
tálico ó en efectos de la Dauda pública.

Art.9." Elplazo de garantía para la
recepción d3f initiva de las obras se fija
en dos meses.

Art.10. El incumplimiento de sual-
quisra ds las oondioiones ds contrate
llevará consiga la resoisión, con pérdida
de la fianza definitiva, sin perjuicio da
las demás responsabilidades en que pue-
da incurrir el adjudicatario.

Ea elcitado día y hora sa precederá á
la apertura de les plieges presentados, y
en el oaso da qua resulten des ómás pro
posiciones iguales, sa procederá en el so-
to al sorteo entre las mismas.

Art.11. Aprobada la recepción y li-
quidación definitivas, sa devolverá la
fianza al contratista, daspués de haberse
justificado, por medio de certificación
del alcalde en ouyo término municipal
radican las obras contratadas, qae se
existe reclamación alguna oentra él por
les daños y perjuicios que sen de bu
cuenta, ó por daudas da jornales ó mate-
riales, ó por indemnizaciones derivadas
da aooidentes ocurridos en ai trabaje.

Madrid, 31 de Mayo de 1910.= SI sub-
secretario, E. Montero.

Modelo de proposición

Condiciones particulares que, además de f do Real deoreto.
las facultativas del proyecto y de las | Art.13. Queda también obligado el
generales aprobadas por Real decreto joontratista á observar las disposiciones

de 4 de Septiembre de 190S, han de regir \ de la ley de veintisiete de Febrero de
en la contrata de dichas obras. mil noveoiantos siete sobre proteooión

Artículo l.« Elcontratista se sujetará |d8 la industria nacional y del Raglamen-

eatriotamente á las oondioiones faculta-
**

Para su *\*»™™**veintitrés de Fe-

tivas que forman parte del proyecto braro da mil noveoientes oche, que in-

anrobade Iserta i08 artículos en que eB dable aou-

Art.2."' Es aplioable á esta contrata dir & la P™*™™* extranjera en los

el pliego de oondioiones generales apro- B8™oios del Estado.

badas por elRaal deoreto de 4 de Sep- La Dirección facultativa da las obras

tiembre de 1908, en lo que no fuera in- mlini,bajo su responsabilidad, del

oompatible ooa loconsignada en ésta de Icumplimiento estricto da las dispesioio-

oondioiones particulares. |n8B eantenidae an la Ley y Reglamsnto

Art.3.° Dantre del plazo de qulnoe s altados.
días, oontades desde al en que sa neiifi- Art.14 Queda obigado el oontratista

que al adjudicatario la orden de adjudi I•* asegurar estas obras psr el importa

oióa, el oontratista consignará en la Te- j
*
0*al de su cifra de adjudicación, en

soreria oentral, á disposioión de esta Mi-ICompañía da reoonooida solvencia ins-

nisterio, en concepto de fianza, como ga- 8»P ta **a!Ra8iatr9 f9rmad8 P°f fMi"

rantíadeloumplimiantedel oontrato, el niat8ri9 da Fomento á virtud da la ley

10 por 100 da la cantidad en que le sea f de SaS™9S.1ua amP8z6 s r8Sir en *m*'
adjudicado el servioio, en metálico ó en { eedeNeviembra de milnovecientos ooho.

afectos de la Dsuda pública, al tipo que La Poliza hateí da extenderse con la

para este objeto señalan las disposiaio- eondioion especial de que si bien el oon-

aes vigentes tratista la suscriba oon dioho oaráetar,

Art.4.» En el mismo plazo abonará eB "a™8»9 indispensable que, en oaso

ios g»stos de inserción del anuncio de la da *™***™>™a vez justificada su ouan-

subasta en ia Gaceta de Madrid y Bole- !«\u25a0• elimPOTt8 fnt8f9 da J? i°d8°«»a-

va Of oial de la provincia. 010B inSrasa en lap'i» da Depósitos, pa-

Art. 5." Es obligación del oontratista nirW%mi*la obra 1aa 8a ™**™***7*
otorgar la escritura de contrata en Ma- I* medlda 3a8 Sata fla vava «al"8^8.
drid,ante elNotario que se designe. \ Previas **'^***^uesfacultativas, oome

Art. 6.° La falta de cumplimiento de í los demaa trabaloa de la instrucción,

cualquiera da las prescripciones preoe- j EiPlazo dal ******aar4 da doa mas8S '
dentes, dará lugar, sin más trámites, á jPingando* 8 por el tiempo qua fuera

la anulación de la adjudicación, oon per- ¡«8888a «« 7 siempre por la misma oanti-

dida del depósito provisional constituido l dad tota1'ai las obpas no S8 ominasen

para tomar parta aa la subasta. ien el Plazo flÍado *

D N. N., vaoino ds enterado dal
anuncio publicado coa facha.... y da las
oondioiones y requisitos qua sa exigen
para la adjudicación en púbüoa subasta
de las obras de sa compromete á
tomar á su cargo la construcción da las
mismas, oon estricta sujeción & los ex-
presados requisitos y oondioiones (si sa
desea hacer rebaja en el tipo fijado, s?
añadirá: «oon la rebaja de... por ciento»).

Art.12. Queda obligado el contratis-
ta al cumplimiento délo qua dispone el
Real decreto da 20 da Junio de 1902, ex-
pedido por la Presidencia dal Conseje ds
Ministros, sobre las condiciones qua han
de regular el oontrato entre los obraros
y el oontratista, yá la Real orden de 8 de
Julio del mismo año, en la qua sa diotan
reglas para la aplioaoióu del indicado
Real deoreto.

(Feoha y firma dal proponente.)
Obras de revoque de la fachada y

otras, en el edificio situado en el
Paseode Atocha y denominado Mu

-
seo del Dr.Velasco.

Condiciones particulares que, además de
las facultativas del proyecto yde las ge \u25a0

nerales aprobadas por Real decreto de
4 de Setiembre de 1908, han de regir en
la contrata de dichas obras, .
Artioulo 1.a Eloontratista se sujetará

estrictamente á las oondioiones faculta-
tivas qua forman parte del proyecto
aprobado.

Art. 13. Queda también obligado el
oontratista á observar las disposiciones
de la ley de 2? de Febrero da 1907 sobra
proteooíón de la iadustria nacional ydsl
Reglamento para su ejecución, ds 23 da
Febrero da 1908, que inserta los articules
en que es dabla acudir á la producción
extranjera en los servicies del Estado.

Art. 2.a Es aplicable á esta contrata
el pliego de oondioianes generales apro-
basdas por el Real decrete de 4 de Se-
tiembre de 1908, en le que no fuera in-
compatible oon lo consignado en este de
oondioiones particulares.

La dirección facultativa de las obras
cuidará bajo su responsabilidad del es-
tricto cumplimiento de las disposiciones
contenidas en la ley y Reglamento oita-
dos.

Art.14, Queda obligada el contratis-
ta á asegurar estas obras por el imperte
total de su oifra de adjudicación en ooav
pañía de reoenooida solvencia inscrita en
el registro formado por elMinisterio de
Fomento por virtud de la leyda segures
que empezó á regir en quinoa da Noviem-
bre de mil novecientos echo.

Art.3.° Da tro del plazo de quinoe
dias, contados desde el en que sa notifi-
que al adjudioaterio la orden de adjudi-
cación, el oontratista consignará en la
Teseraria oantral, á disposición da este
Ministerio, en ooncapto de fianza, coma
garantía del oumpiimiento del contrata,
el di8z per oiento de le cantidad en que
le sea adjudioado el servioio, en metálico
ó en efectos de la deuda púbüoa, al tipo
que para esta objeto señalan las disposi-
ciones vigentes.

La póliza habrá de extenderse oon la

condición especial, de qua si bien el cea
tratista la susoriba oon diohe óaraoter,

es requisito indispensable qua, encasa
de siniestro, una vez justificada su cuan-
tía, el importe íntegro de la indemniza-
ción ingrese en la Caja de Deposites para

irpagando la obra que sa reconstruya a

medida que ésta se vaya realizando, pre

vías certificaciones facultativas, como
los demás trabajes de la construcción.

Elplazo dal seguro será de cuatro nur
ses, prorrogándose por el tiemP9.q°
fuese necesario y siempre per la mS

cantidad total si las obras no se termi-

nasen en el plazo fijado. .j
Madrid, veinticuatro de Mayo as

novecientos diaz.

Art.7.° El adjudicatario presentará \
al notario designado para extender la !

Madrid, oateroe de Mayo de mil nove-
cientos diez.

Aprobado por S. M.
C. de Romanenes.

Art.4.° En el mismo plaza abonará
les gastos de inssrojón de! anuncio de la
subasta en la Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial de la provinoia.

escritura, dentro dal plazo de quinoe j
días, á contar da la faoha de la adjudica-

(E.—229.)oión definitiva,el resguardo del depósito
£ qua se refiere el artioulo 3.°, para que i Art.5.° Es obligación del oontratista

otorgar la esoritura de contrata en Ma-
drid, ante el notario qua se designe.

sea oopiado íntegro en dioho documente SUBSECRETARÍA

público, sin ouyo requisito ne podrá éste En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 24 de Mayo último, esta Subsecre-
taría ha señalado el día 9 de Julio próxi-
mo, á las treoa, para la adjudioaoión en
pública subasta, bajo el presupuesto de
12.736,24 pesetas, ds las obras da revo-
que de la fachada, yotras, en el edifioio
situado en el Paseo de Atocha y denomi-
nado Museo del Dr. Veiasoo.

ser extendido. Art.6." La falta da cumplí miente de
oualquiera da las presoripoiones preoe-

; dantos, dará lugar, sin más trámites, ila
\u25a0 anulación de la adjudioaoión, oon pérdida
! del depósito provisional constituido pera

\u25a0 tomar parte en la subasta.

Art.8.' La oenstruoién de las obras
dará principio en elplazo de treinta días,
contados desda la faoha de la adjudioa-
oión del remate, y terminará á los dos
masas, contados dásele el día en que prin-

Art. 7.° El adjudicatario presentará
al notario designado para extender la es-
critura, dentro dal plazo de quince días,
fioontar dasde la feoha dala adjudica-

Aprobado por S. M.sipiaron las obras
Art. 9." Elplazo de garantía para la

recepción definitiva de las obras ae fija La subasta bo celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 11

C. de Romanoaes.
(E.-230-)

entres mese*?
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AYUNTAMIENTOS Obras de revoque de la fachada del edifi-
cio que ocupa la Essuela Normal

Ctntral de maestros

de milnovaoianto3 dos, expedido por la
preaidanoia del Consejo da Ministras, so-
bra las Gandiciones qua han de regalar
el oontrato entra los obraras y el oon-
tratista, y á la RaU ordan da echa da
Julio del misma aña año, ao la qua sa
dictan reglas para U aplicaoióa dal indi-
oado Real decrete.

rretera da Badajoz fi Sevilla. Sale im-
basta par 7.000 pesetas

MADRID Segunda. Oira suerte de tierra en et
mismo término que la anterior, al sitie
«Huerta da Murcia»; de oabar cutara fa-
negas, equivalente á dos hectáreas etn-
ouenta y siete áreas y cincuenta y seis
oantiáraas; linda: por Salíante, een el ba

-
rranoe de dicha huerta; Sur, een la mis-
ma huerta; Poniente, om el callejea de

-
nominado «Huerto de Murcia», y Norte.
con oaroa de D. Joaquín Feroándes Ada-
me. Sale fi subasta en 7.200 pasatas.

\u25a0^^^^^^^^^^B^^^^^^^^BP |h"
pulí i in i ini im

| de las facultativas del proyeoto y da las
Ea oamplimlento de le acordado per

genBra!es aP™baaas por Real decreto da
«ata Exorna. Corporación en sesión osle-

0aatr9 de Satiotnbre de mil novecientos
brada el día 27 del actual, se anuncia oh„ ¿° da regir ea la ooatrata de di"

oenourao libra por término .emmes.á i
°

líti»..!!!"*'. „.
omUsr deale 1.publicación del presente e StrílilL6f T^^^.n el BaLar.» Ofio.al de la provincia, tS" #

oondlolen8s faoalt»-
par. proveer I.plaza de maestre da "os aL™ ¿^ ÍOm8a part9 del P^ 90

'
8

talleres da aplicaciones de eleotrioidad \rtin„L<>. c- ,-,.,*

deles Aale.de Sao Birn.rdine, dotada iT^Tl a
"

Pi"^
*

e8U°
0n"

c.n I.gratificación anual de 1250 pe- TJJ^^^T^ T*™'**v aprubadas por el Real decrete da ouatra

L«aaplrant 38 deberán solicitarle del
¡
íTnT" ?

""
no7eoien !08 8oho ', ... . »\u25a0"»«"»«-\u25a0» uoi en le que ne fuera maampatibla con lo

2.5. d rni" "° 9̂ : C03ai*°a*^a*°de coadunes par
dentro de! plazo señalado, debieado tioalares
ao.mp.nar á sas iostaaoias relación jas Artículos.» Dmtro dal plaza da quin-
tiftcad. de ana méritos ; oa diaB> oontado3 i<¡f¡i<¡ {

*
a ¿

Madr^3i de Mayo de 1910.-E1 se- tifique al .djadioatario la orden de adju-
nten», r.Kuano. dioaoión, el contratista oonsigaará en la
\u25a0^pNúm. l.r>79.) (O.—122.)

'
Tesorería oentrai fi disposición de este

\u25a0Ministerio, de come
"^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^[garantiadal cumplimiento del oontrato.

Artioulo 13. Queda también obligado
el contratista á observar las disposicio-
nes de la Lay del veintisiete de Febrero
da miluovaoíaatos siata, sobre protec-
ciones de laIndustria nacional, y delRe-
glamanto para su ejecución, de veinti-
trés da Febrera de milnovecientos ocho,
que inserta los ar íoulos en qua ea dable
acudir á la preduooión extranjera en los
servicios del Eatade.

Teroera. Uaa cerca ea el misma tér-
mino da Monasterio, morada de pareé!
pablada da encinas y chaparros, donen»

-
nada <Las Llanos»; de caber noventa fa-
negas, equivalentes á cincuenta y siete
heotáraas novanta y oinoa áreas ydías
oantiáraas; linda: per Saliente, esa finos
de Antonio R-adríguaz Naranjo; Sur, ca-
mino de les Campos y Elena Sánchez;
Poniente, Antonio Vasoo Villarra,yHar-
te, csn la carretera da Badajoz á Sevilla -
Sale fisubasta por 52.000 pasatas.

La Dirección facultativa da las obras
ouidará, bajo sa respaasabilidad, del
oumplimiento esjrioía de las disposicio-
nes oantanidas en la Lay y Reglamanto
oitados

Articulo 14. Qaaáa obligado el con-
tratista á asagurar estas obras por al im-
porta total di su cifrada adjudicación,
en Campañía da reconocida aoivanoia
inscripta en el registro formado par el
Ministarie da Fomento á virtud de la ley
de Seguros, que empezó á regir ea quin-
ce de Neviambra de mil noveoientos
ocho.

Cuarta. Una tierra poblada de arbo-
lado de encinas, oen casaría en el mismo
termine de Monaterie al sitie de Yalds-
zaurdes; de oabar oiente trainta y ocho
fanegas, equivalentes á setenta y ocho
hectáreas, ochenta yoinooáreas yechen •

ta y dos oantiáraas; linda: por Saliente y
Ponianta, oon propiedad da les heredares
de Bonifacio Florido Villalva; Sur, een
oamine dal Real de Zara, y Norte, oen
dehesa dal Sante. Sala fi subasta por
67.000 pesetas.

SUBSECRETARÍA
DEL el diaz por oiento da la cantidad en qua

I:„.\*«..:* A*r«n4..M»:x> « cl«z_ le Baa adjulioado el servicio en metSlioomiStenO de laStniCClÓO pUOllCa ó en efectos da la Dauda pública, al tipo
*^^^JYBELLAS ARTES que para esta objeto señalan las disposi-

\u25a0 oiones

>^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H Ea plazo
Inarfi
Ide subasta la de Madrid y
IBoletín Oficial de la

>^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H Es oon-
Itratista la da oantrata
Han Madrid, que sa de-

Ea virtud de lodispuesto por Real or-
den de 5 de Mayo da 1910, esta Subse-
cretaría ha aañalado el día 9 da Julia
próximo, filas doce y media, para la ad-
judicación en pública subasta, bsjo el
presupuesto de 8.479 98 pasatas, da las
obras de revoque de la faohada del edi-

La póliza habrá da extenderse can la
oendioión espacial da qna, si oien el oon

-
tratista la suscribí con dioho oaráctar,
es requisita indispensable qua, en casa
da siniestro, una vez juatifioada su cuan-
tía, ei importa istegro da la indemniza-
ción ingresa en la Caja de Depósitos, pa-
ra irpagando la obra qaa sa reconstruya
á medida qae ésta se vaya realizando,
pravias oartifiaaoienes facultativas, co-
mo los damas trabajos da la eonstruo-

Quieta. Una tierra poblada en enci-
nas en dicho término da]Monasterio al
sitio da Vallehermose; de caber sesenta
fanegas, equivalentes á treinta y ocho
hectáreas, sesenta y tres áreas y eneren

-
ta oantifireas; linda: par Saliente, oon el
arroyo de las Sauces, y per No 'te, een
este misto© arroyo yoan propiedad da
los heredaros de Bonifacio Florido, que
alcanza parte del Poniente. Sale á subas-
ta por 16.000 pasatas.

fioio qae ocupa la Escuela Normal Cen-
tral da Maestros .

signa.

Artioulo 6.° La falta da cumplimiento

La subasta sa celebrará en loa térmi- ide «malquiera de las prescripciones pre
nos pravanidas por laIastruooión de 11 oyentes, daifilugar, sin más trámites,

de Satiambre de 1886, en este Miníete- !fila a™1»0'011 d* la adjudicación, oon
rio,en donde sa hallada manifiesto el jP*dida del depóait» prorisienal oonsti-

preyeoto para conocimiento del público. !tuidopara temar parte en la subasta.
En elmismo Centre y en les Gobier- ) Artl,oal8 7-° El«diadioatarle presen-

nos civiles de les provincias se admiten \
*ara al notar,a designado para extander

pliegos desde asta faoha hasta el día 4 !\u25a0 "«"tura, dentro del plazo de quince

Inclusiva de dioho mes. d f"•'oo0tar de a faoha da **:?*?*:
Las preposiciones se ajustarán al me- 0,oa **»"»".el resguardo del deposi

délo siguiente: serán escritas en papel to á que sa raf lera el art:. 3.' para qaa
sallad, de uaa pasat* y sa presentarán Boa copiado integro en dicho decantante

bajo sobra cerrado, acompáñenlo, en f publico, sin cuyo requisito no podra éste

otro abierto, la osrta de pago da la Caja \ Bflr.ef.tena,™
0

- _ . .. . ,
ia r, x„-.

-
a aI. „i„„„.„»„.,.. / Artículo 8.° La oonstruoción de lasgeneral da Depósitos o da alguna suour- í ... .. j4 .°. ¡7 . „ «^„„T„„«j„„-» Iobras dará principie en el plaza de train-aal, que aoredite so ha osnsignado pre- ! r '* ,r t„.... *..„„K.„ í ta días, cantados desda ia feoha da la

viamente para tomar parte en la subas- "^
Mv temiaará &

ta la cantidad de fci'40 pesetas ea me-
dQg maBa o8ntadoa ¿^ d¡g en

tihoo ó ea efectos da la Dauda pública.
Ea el citado día y hora sa procederá á «^^ E

,
¡a29 de tfa

ia apertura do los pliegos presentados, y
pfl n drffa|tlM lM obfaa ge

en el case da qua resulten dos ómás pro •
dog meae8

posiciones iguales, se procederá en el '^.^ 1Q ¿, inoamplinl¡ento d9
aote al sorteo entre las mismas. malquiera de las oondioiones dal contra-

o, llevará consiga la rescisión, con pér-

\u25a0lida
de la fianza definitiva, sin perjuicio

le las demás responsabilidades en qua
Miada inonrrir el adjudicatario.

Artioulo 11. Aprobada la recapoión y
iquidaoióa definitivas, sa devolverá la

'ianza al contratista, daspués da habersa
justificado, por medie da oartificación
leí alcalde en cuya término munioipal
radioan las obras contratadas, que no
jxiste reolamaoión alguna contra él per

les daños y perjuicios que son da sa
juenta, ó por deudas da jornales ó ma-
teriales, ó por indemnizaciones deríva-
las de aooidentes ocurridos en al trabajo.

Articulo 12. Quada obligado el con-
tratista al cumplimiento de le qaa dis-
pone el Real decrete de veinte de Junio

oión
Elplazo del segare será da dos meses

prorrogándose par el tiempo qua fuere
necesario y siempre por la misma oanti •

dad total, si las obras ne se terminasen
en el plazo fijado. Sexta. O ra suerte da tierra e<m eo-

oinas en el mismo término da Monasterio
al sitiodioho de Vallehermoae; de caber
veinte fanegas, equivalentes á dooa hec-
táreas, ochenta y siete áreas yochenta
centifiroas; liada: por Salíante, oon el
arroyo Tamij so. por Sur y Norte, een
propiedad de herederos de Bsnifaeio Flo-
rido,y por Poniente, oen el arroyo del
Sanee, estando atravesada par el camine
de la dehesa del Sante. Seis á subasta per
6.000 pesetas.

Séptima. Yotra tierra oen encinas y
chaparros en elrepetida término de Me-
nssterio al sitio ie Valdezaaráas qoe
también se llama Vallehermsso, de caber

Madrid, cinco da Marzo di mil nava
cientos diez.

Aprobado por S, M.,

C. da Romanones.
Insértese ea el Boletín Oficial de

esta proviaoia.
El subsaaratarie,

E.Montara.
(E.-231.)

PNVIOEICUS JUDICIALES
Jisjs«S»&os di© 1." insrtaaoia

dooe fanegas, equivalen t3a á siete hasta-*»
LATINA reas, setenta ydos áreas y sesenta yoche

oantiárea*; linda: al Saliente, een otra
lieJosé Florida Dalgade y Arroyo del
Tamujoso; Sur, oen el camino del Real
de la Jara y otra qae fué del mismo Pie-
ria'-; Poniente, oen tierras de herederos
de Binifaoio Florido, y oamino del San-
te, y Norte, con tierra de les mismos he-
rederos y otra de Teresa Delgado. Sale á
subasta por 3 600 pesetas.

Para que tanga efecto elremate simal
-

Ea virtud de providencia dal señor
juez de primera instanoia del distrito de
la Latina de esta capital, dietada en los
autos promovidos por el procurador don
Pedro Ramíre yGonzález, ennombre de
la Sociedad denominada «El Hogar Es-
pañol», contra doña Josefa Garrete M»gia
y sus hijas, sobre pago de pasatas, sa sa
oan á públioe subasta las fincas alguien
tes:

El subsecretario,

E. Montero.

Modelo de proposición

D.N.N., vecino de en-
terado del anunoie publioado oen fe-
oha. . y da las oondioiones y
requisitos qua se exigen para la adjudi-
cación en púbüoa subasta de las obras Primera. Una suerte de tierraen tér-

mino municipal de Monasterio, provincia
ds Badajoz, sitie ¿e Raverenoie; de caber
oinoe fanegas, que equivalen á tres hec-
táreas, veintiaueve áreas y noventa y
oinoe centiáreas; linda: por Saliente, con
oeroa de Manuel Sayago Muñoz; Sur, viu-
da de José Muñoz Delgado; Poniente,

María Garrete Magia, y Norte, een la oa-

tinao en este Juzgado yen el de primera

instancia de Fuente de C satos, se ha se-
ñalado el día siete de Julio próxima á laa
dos de la tarde, publicándose ei presente
per tres veces consecutivas.

de t ae com-
promete á tomar á su cargo la construc-
ción de las mismas, oon estricta sujeoión

á los expresados requisitos y condicio-
nes (si se desea haoer rebaja en el tipo

fijado,se añadirá: «oen la rebaja de..

Sa advierte que ne se admitirán poeta-
ras que ne cubran las dos terceres par-
tes del valer asignado á oada una da di-
chas finoas; que les titules de prepieásípor ciento»).

(Faoha y firma del prepenente).
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de Immismas estarán de manifiesto en
le sseribania pera que puedan examinar-
les lee que quieran tomar parte en la su-
basta,, previniendo á les Imitadores que
deberán conformarse con ellos sin tener
ústmh® á exigir ningunos etres, y que
deberán consignar previamente el diez
per siento efectivo del valer de dichos
Marías sin ouyo requisito no serán ad-

•Juagados munloi^ales brando audiencia el Tribunal en el día
de su feoha, de que doy fe.—Luis Ga-

kilos, á una peseta veintiséis oéntimesune.
CHAMBERÍ rrido. Leohe de cabras; quince millitros áoinouenta y oinoe oéntimes uno.En el juioie verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Marcelo López y
Daniel Rodríguez, per desobediencia, y
señalado, oon el número 824 de 1909, se
ha diatado sentencia ouye encabeza-
miento y parte dispositiva dicen asi:

Ymediante á la rebeldía de la enjuicia-
da, y & fin de quesea notificada en fer-
ina la anterior sentencia, expide el pre-
senta en Madrid á 21 de Mayo de 1910.

—
V."B."—Manual Fernández Villegas.—
El secretario, Luis Garrido.

Leoha de vacas; veinte mil litros g
oir fueata y oinoo céntimas uno.

L ña de enoin?; cuarenta y cinco railkilos, á siete céntimos une.
Mantaoa; seis mil kilos, á una pésete y¡ ochenta ydes céntimos uno.

\u25a0
Prasidente, juez Sr. D.Manuei Ville-

gas.
(Núm. 1.S0O.) (B.—1.276.)

Pasta pera sopu; tres mil dosaianteg
oinouenta kilos, á setenta y seis oénti-

rid, tres de Junio de milcoveoien-
lee dias.=El entre líneas=Vsle. Adjuntos: D. Tomás Asensio y D.Luis

López Brea. HOSPITAL MILITARDE MADRID im s uno.
T.*B.« Petates; veinte mil kilos,fi veinte oéiuEl juez, Sentencia: En la villay corte de Ma-

drid á 21 de Mayo de 1910; el Tribu-
nal munioipal del distrito de Chambe-
rí,compuesto de los señores que se ex
presan al margen, habiendo visto las
presentes diligencias de juioio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
elMinisterio Fiscal en representación de
la acción pública, yde la otra, como de-
nunciados, Mércelo López y Daniel Ro-
dríguez, cuya edad ydemás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

ltimos une.
Edelsnire Trille. Ternera; tres mil kilos, á tres pesetas

setenta y siet? céntimos uno.
Tocino; ouatro mil quinientos kilos,e

un» peseta » hasta y un céntimos une."

ÍVino
geueroae; dos mil litros, á dos

pésetes y once oéntimes uno.
Vino tinte; treiota millitros, á treinta

El escribano,
D1RECCÍON

El director del Hospital Militar de Ms-P. S. del Sr. Villanueva,
Antonio García Martín.

árid.
Hace saber: Qaa debiendo contratarse

por el término de un año yun mes más,
siasí oonviniese á les intereses del Esta-
do ei suministro de los artículos de con-
sumí) que á continuación se citan y son
necesarios en este establecimiento, se
convoca por el presente fi todes los que
deseen interesarse en la subasta, qae as
verificará oon arreglo á lo prevenido en
el vigente Regiamente de contratación
para elRamo da Guerra (aprobado por
Real orden de seis de Agesto de milno-
vecientos nueve); Lsy de preteooión á la
Industria nacional, disposiciones com-
plementarias y oondioiones exigidas en
el pliego cotrespondiente, el cual estará
de manifiesto en esta oficina, tedas los
días no feriados, desde las diez á las tra-
ce, y celebrará al día ventidós del aotual,
filas once de la meñana, en el Hospital
Militar de Madrid, sito en Carabanohel
Bajo, á qua presenten sus proposiciones
desde media hora antea de la señalada
para el remate, de las cueles deberán re-
dactarse oon sujeción al modelo que se
inserta fi continuación, debiendo acom-
pañarse fiellas el reoibe de la contribu-
ción industrial alper mayor en el articu-
lo ó artioules qua se ofrezoan y la carta
de pBgo de la garantía del oineo por
oiento del imperte de les mismos.

(A.- 235.)

HOSPICIO y tres céntimos une.
Gaza blanca eemúo; daca mil meíres

ficincuenta y un céntimos uno.
Madrid, seis de Junio de mil novecien-

tos diez.

Es virtud de previdencia diotada per
el señer juez de primera instancia del
distrito delHospioio de esta corte, oen
lecha seis de les corrientes mes yeñe, en
les sutes ejecutivos que ante el mismo
se signan fiinstancia del procurador den
Bernardo de Pt blo, en representación de
done Clara Rafeoas y Nella contra el ex
calentísimo señer den Franoisoo Javier
Aspires y Carrión, oende de Alpuente,
se saoa¿ fila venta en pública subasta per
primera vez un crédito que dioho de-
mandado posee oontra la Sooiedad del
Ferraaarril de Villaoañas á Quintanar de
la Orden, nn crédito importante la oan-
tidaá da eohenta y siete mil ciento se-
tenta y nueve pesetas; procede de ade-
lantos en metálico para las obres del fe-
rrocarril, yha sido tasado para los efee-
t»s de la subasta en la oantidad de vein-
íiecbís milquinientas pesetas.

Fallamos: Que debemos condenar y
condénenles en rebeldía á Marcelo Ló-
pez Trigueros y Daniel Rodríguez á la
pena de veinticinco pesetas de multa y

Gregorio Ruiz.

las costas; . Modelo de proposición

Asi por esta sentencia lo pronuncia-
mes, mandamos y firmamos.

—
Manuel

Fernández Villegas.
—

Tomás Asensie,
Luis López Brea.

Don N.N., vecino de ,domici-
liado en , enterado del
anunoio inserte en el Boletín Oficial
de la provínola (ó en el Diario Oficial
de Avisos) del ,..,
por el qae se oenveca filicitación públi-
ca para contratar el suministro de varíes
artículos de consumo que se oían en di-
oho anunoio y que sa necesitan duraste
un año en el Hospital Militar de Madrid
en Carabanohel, se cero promsts fi faci-
litar dichos articules (ó elqus le conven-
ga), bajo las oondioiones que fijaelpliega
por el preoie de pese
tas oéntimes, el kilogramo, litro
o metro, según los articules á que se re-
fiera (todo en letra).

Publioaoión.— Leída ypubíicnda fué la
anterior sentencia per el Sr. D. Manuel
Fernández Villegas, juez municipp.i su-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal en el
día de su feoha, de que dey fe. -Luis Ga-
rrido.

Vmediante á larebeldía da los enjuicia-
dos, yáfin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madridá 21 da Mayo de 1910. =Visto
bueno. =Manuel F. Villegas.— El secre-
tario, Luis Garrido.

Cuya snbasta se oelebrará en la Ssla-
andáesela de este Juzgado el día veinti-
trés de los corrientes mes y año, fi las
des de la tarde, y se previene que no
se admitirán postores que no oubran
lae d®a terceras partesde la oantidad en
qn<a ha sido tasado, que es el tipa psr-
qaejsale fisubaste; que para tomar parte
sn Seta deberán previamente consignar
les limitadores que lo intenten y en la

(Núm. 1.499.) (B.-1.275.) (Fecha y firma del proponerte).

(E.—232.)
No siendo los artíoulos que se contra-

tan de los en que se admito la concurren-
cia de industria extranjera, elpostor ten-
drá la obligaoién da indioar en su pre-
posición les establaoimientos nacionales
de que procedan les produotos ofrecidos.

En el juioio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Angela Gómez,
por malos tratos, y señalado oon el nú-
mero 402 de 1910, se ha diotado senten-
cia, onyo encabezamiento y parte dis-
positiva dioen así:

BASCO DI ESPAÑA
mese dal Juzgado ó establecimiento des-
tinada ai efeoto una cantidad igual por Habiéndose extraviado al resguarde

del depósito intracsmieible núm. 50.598
expedido por este establecimiento en 7
de Octubre de 1908 á favor de den San
tiago Benito Iofac te, se anunoia al pú-

blico por primera vez, para que el qae

se orea oen dereoho á reclamar leverifi-
que dentro del plazo da dos meses, á

contar desde la inserción de este snonoie

en los periódioes oficiales Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta provin-

oia, según determina el art. 8
* del Re-

glamento vigente de este Banoo, edvir-
tí¡ndo que, transcurrido dioho plazo sis

í» menas al diez por ciento de dicho
iipe, cuyas consignaciones se devolve-
rás en al acto fi los lioitaderes, exoepto
la sorrespendiente al mejor postor, que
sj3®átr§L en poder del Juzgado en garan-

¡oumplimiento de la obligación y

Los artículos yoantidades de ellos, ob
jeto de la subasta, son los siguientes:

Sentenoia.
—

Presidente
D. Manuel F. Villegas.

uez, señor Aoeite vegetal de primer f;mil sete-
cientos oinouenta litro?, fiuna peseta y
oinouenta youatro oéntimes uno.

Adjuntos: D. Tomás Asensie yD.Luis
López Brea.íc £\u25a0 Arroz; des mil seiscientos kiles, ficin-

cuenta yoinoe céntimos une.«orna par te del preoio del remate; que la
Sociedad del Ferrocarril de Villaoaúas fi
{§uíaisí¡ar de la Orden, deudora del cré-
dit® que ae subasta, está domiciliada en
eats «sirte, y que la justifioaoión de di-
al» earsdito apareoe en los autos alprinci-
pie referidos per manifestación del direo
ter gerente de la expresada Seoiedad,
qae expresé constar en cuenta oerriente
del demandado D. Franoisoe Javier Az-
plre» sen la Compañía, según balance de
treinta y une de Diciembre de mil nove-

En la villa y corte de Madrid á veinti-
uno de Maye de 1910, el Tribunal muni-
cipal del distrito de Chamberí, oempues-
te de les señores que se expresan almar*
gen, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juioio verbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción pú-
blica, yde la otra, como denunciada, An-
gela Gómez, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

Azúoar; ouatre milkilos, fiuna peseta
y veintioinoo oéntimes uno.

Carbón de ol; cuatrocientos mil ki-
los, fiooho oé timos uno.

Carbón de hull*;ciento cincuenta mil
kiles, á siete céntimos uno.

Carbón vegetal; treinta y oinoo mil
kilos, á doce oéntimes uno.

Café; siete mil kilos, fi ouatro pesetas
oinouenta céntimos uno.

reclamación de tercero, se expedirá el co-

rrespondiente duplioado de dicho res
guf.rdo, anulando el primitivo yquedan-
do el Banoo exento de toda responsabi-
lidad.

Fallamos: Que debamos condenar y
condenamos en rebeldía á Angela Gómez,
deolarando las cestas de efioie.

Carne de vaos; cuarenta mil kilos, fi
des pesetas y siete oéntimes uno.sientes aehe.

Medrid, siete de Junio de mil nove- Chuletas de ternera; oinoe milkilos, fi
tres pesetas noventa y un céntimos une.eientos diez. Asipor esta sentencie, lo prenuncia-

mos, mandamos y firmamos.
—

Manuel
Villegas.—Tomás Asensio.— Luis López
Brea.

V.' B.» Gallinas; diez mil, fi tres pesetas no-
venta y seis céntimos una.

Madrid, nueve de Junio de mil nove-
53 $eñ$r juez de primera ins tanoia,

García del Pozo.
{Elescribano,

L.Pedro Taraoena.
(A.-237.)

cientos diez.
Garbanzos; tres mil kilos, fi una pe-

seta yonce céntimos uno.
Elvicesecretario,

V. Bl&noo Recio.
(A.-240.)

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor D. Ma-
nuel F.Villegas, juez munioipal suplente
del distrito de Chamberí, estando cele-

Hueves; treinta mil,á doce céntimos
ano.

lmp. de Alfredo Alonso, Barbieri, a—MeJabón ootnúc; cuatro mil qainieutcs


